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RENDICION
DE

CUMANA
afyer Has 6  Je la .arle ,e reemio en la Comandancia General ac L  Provincia un pliego del Exeme. Sr. General en

Gefe JOSE F r a n c .s c o  B erm u d ez , en que participa lo, acontecimiento, ,ue mov„ron al C a n d a n te  E,pañol

en aquella p h za , a protoner las tase, de ,u Capitulación. Nuestro Gefe accedió á ella. Modificando alga, dando

como siempre !os exemph, mas digno, de la Filantropía, y  que ,on inseparable, de todo Colombiano, aun en el 'calor de

lo, comíate,. Tu pue,, solo Puerto Cabello, en Venezuela, ,irve de guarida a lo, .old.dos ¿e Fernando; pero ello,

dejaran de existir alli, cama lo, d e C m ^ A ,  porque la hambre lo, tiene reducido, i  un dado  de desperación.

Cada dia ,e aumentan la, Gloria, de la, Arma, de COLOMBIA y  cada dia el engrandecimiento de,u R í  p u í l .c a ,

a,i como cada dia experimentan lo, E,pañoles, que ¡u, exfuer,., ,on vano,, per coacervar m ¡n,en,ata dominación.

La, cauca, que incitaron al Comandante de la, Arma, del Rey en Cumaní, para proponer Capitulación, la, veri 
el Publico en el siguiente Oficio.

Departamento Militar I  REPUBLICA DE COLOMBIA
de Oriente. \ í  7 * la Boca d dJ i Kt c  á 16 de Octubre de 1821.

AL SR. COMANDANTE GENERAL DE ANGOSTURA.

Ayer á las ocho de mañana se fijo el pabellón de C o l o m b i a  en el fuerte de la boca del rio 
de Cumana, habiendo sido entregado por su Comandante como también lo fue por el suyo 
la Marina sutil. Inmediatamente el Gobernador de la plaza, á vista de un accidente tan ines
perado y consultando la rigurosa estrechés del sitio, entró en comunicación directa para 
capitular, y proponiendo por su parte los artículos que creyó convenirle, fueron casi todos por
mi concedidos en obsequio de la generosa conducta que ha adoptado el Gobierno de 
C o l o m b i a .

Iln su consequencia las tropas de la R e p ú b l i c a  ocuparán los fuertes y plazas de la ciudad 
entre diez y onze de esta mañana, despues que hayan rendido las armas fuera de ellas los pri
sioneros oe guerra, a quienes se les hd concedido salir con sus honores.

Todo quanto contenia la fortaleza de la boca, toda su fuerza sutil pertrechos, &c. esta des
de ayer en mi poder, como los estara en el medio dia quanto se encuentre en la ciudad, sus 
iuerzes Contaduría y Administraciones.

Para llegar al cabo de esta empresa, no ha sufrido el exercito mas desgracia que la de tres 
muertos, y doce heridos en las infinitas escaramusas, choques y guerrillas, con que dia y 
noche se ha sofocado al enemigo, molestado la plaza, embestido el fuerte de la boca é im
pedido la pesca. Despues se dáran mas susintos detalles.

Dios guarde á V S.
El General en Gefe,

JOSE FRANCISCO BERMUDEZ.
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